


Con fundamento en el Art. 113 fracc. III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública,  se elimina Registro Patronal,en virtud de que los datos de mérito son aportados por las personas morales 

teniendo derecho a ser protegidos en tanto dan cuenta de su patrimonio y de claves a través de las cuales se les faculta para realizar trámites, lo cual unicamente serpa relacionado con su vida interna y organización, es 

decir con su ámbito privado, por tal motivo dichos datos son confidenciales.






























